
B. O. del R.-Núm. 102 29 abri1 1967 5619 

Laoures 

Estados Untdos de América 

Domino normal ......... ... . ....... ... . 
Domino largo, con filtro ......... .. 
Camel normal ........................... . 
Chesterfield normal ................ .. 
Lucky Strlke norma , ... .. ........... . 
Phllip Morris normal ........... .. . 
Old Gold normal .................... . 
Pall Mall largo, sin filtro ...... .. . 
Phillp Morris largo, sin filtro .. . 
Philip Morris 100 S largo. filtro. 
vVinston largo, con filtro 
L & M largo, con fiitro ......... .'. 
Chesterfield largo. con tntro .. . 
Carne 1 largo, con filtro .......... .. 
Pall Mall largo, con filtro ...... .. 
Marlboro largo. con filtro ...... : .. 
Vlceroy largo, con filtro .... .... . .. 
Kent largo, con filtro .............. . 
HOliday larg'l con filtro 
Lark largo, con filtro .... ' 
Phillp Morris largo con filtro. 
Chesterfleld ment., largo, filtro. 
Newport ment.. largo, con filtro. 
Oasis ment.. largo, con filtro ... 
Reyno met., largo, con filtro ... 
paxtOn ment., largo, con filtro.· 
KooI mento largo, con filtro .... . 
True largo. con filtro .............. . 

Inglaterra 

Craven A normal, boquilla. coro 
Player's Navy Cut normal ...... .. 
senior Service normal .. .......... . 
Du Maurler normal .............. .. .. 
Craven A. King Sire Filter .... .. 
Rotharnans King Size, filt. largo 
State Express <cl)oo» largo, filt. 
Peter Stuyvesant larg, filt. . .... 
Black & White aluminio. normaL 
Benson, hojalata, normal ........ . 
Benson Special Filter, larg., fUt. 
Cocktail, en colores ............ .... . 
Erinmore Flake, picad.. pipa ... .. 
Four Square, picad pipa ........ . 
Latakia, picad. pipa .. ........ ...... . 
John Wood's Virginia, pico pipa. 
Capstan Navy Cut, picad. pipa. 
Bondman Virginia, PlCad. pipa. 
Balkan SObranle, picad. pipa .. . 
SUlllvan tipo E, picad. pipa .... .. 
Dunhill Standard Medium. pica-

dura pipa .......... .. ... .............. . 

Renta 

10,00 
12,05 
11,90 
11.90 
11.90 
11.90 
11,90 
13.33 
13,33 
13.80 
13.80 
13,80 
13.80 
13.80 
13.80 
13.80 
13.80 
13.80 
13.80 
13.80 
13.80 
13.80 
13.80 
13,80 
13.80 
13.80 
13.80 
13.80 

1'1.90 
12,38 
12.38 
12,38 
13,80 
13,80 
13,80 
13,80, 
14,76 
14,76 
14,76 
21,90 
19,05 
26,19 
27,62 
27,62 
27,62 
30,00 
30,00 
30,00 

36,19 

impues· 
to 

11,00 
10,95 
13,10 
13,10 
13,10 
13,10 
13,10 
14,67 
14.67 
15.20 
15.20 
15.20 
15,20 
15,20 
15,20 
15.20 
15.20 

· 15,20 
15,20 
15.20 
15,20 
15,20 
15,20 
15,20 
15,20 
15,20 
15,20 
15,20 

13,10 
13,62 
13,62 
13,62 
15,20 
15,20 
15,20 
15,20 
16,24 
16,24 
16.24 
24,10 
20,95 
28,S1 
30,38 
3038 
30,38 
33,00 
33,00 
33,00 

39,81 

Venta 

21.00 
23.00 
25,00 
25,00 
25,00 
25,00 
25,00 
28,00 
28,00 
29,00 
29,00 
29,00 
29,00 
29,00 
29.00 
29,00 
29,00 
29,00 
29,00 
29,00 
29,00 
29,00 
29,00 
29,00 
29,00 
29,00 
29,00 
29,00 

25,00 
26,00 
26,00 
26,00 
29,00 
29,00 
29,00 
29,00 
311,00 
11,00 
31,00 
46,00 
40,00 
55,00 
58,00 
58,00 
58,00 
63,00 
63,00 
63.00 

76.00 

Labores procedentes de Alemania: Se fija, para las actual
mente en venta, un nuevo precio de 13.33 para la Renta, que 
unido al del Impuesto. de 14.67 pesetas, dan un nuevo precio 
de venta al público de 28 pesetas. 

Cuarto.-La fecha en que comenzarán a entrar en vigor los 
nuevos precios señalados en las anteriores tarifas es la de 1 de 
mayo del corriente año. en todo el territorio español sujeto al 
Monopolio. 

Quinto.-Por «Tabacalera, S. A.», 'se procederán a realizar 
con cargo a las Rentas respectivas y con la máxima urgencia 
las Tarifas correspondientes. para su reparto a todas las Ex-
pendedurías. publicación y difusión. . 

Sexto.-Por «Tabacalera, S. A.». se tomarán las medidas pre
cisas, análogas a las de otras subidas de precios, relativas a 
los recuentos y declaraciones ' de existencias. liquidaciones suple
mentarias. inspecciones y en general de todo orden reÍacionadas 
al mejor cumplimiento de esta dispOSición a las que dará ruen
ta a esa Delegación del Gobierno. 

Séptimo.-Por las Delegaciones y Subdelegaciones de Hacien
da. en su caso. se procederá al sellado de las Tarifas y a di
fundir a partir del día anterior a la fecha indicada y siguientes. 
y por los medios habituales al público consumidor los nuevos 
precios de venta al pÚblico que señala esta dispoSiCión: 

. Octavo', ,Z:)f' ¡luLuriza a esa Delegacion del Gobierno para d IC· 

tar las normas compltmentarias precisas para el mejor cum
plimiento de lo dispuesto. 

Lo que comunico !l. V 1. para su conocimiento y demás 
efectos. 

Dios guarde a V 1 muchos años. 
Madrid. 28 de abril de 1967. 

ESPINOSA SAN MARTIN 

Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno en «Tabacalera, S. A.». 

CORRECCION de errores de la Orden de 1 de abril 
de 1967 reorganiZando los Servicios de la Dirección 
General de Presupuestos. 

Advertido error en el texto remitido para su pUblicación de 
la cit.ada Orden. inserta en el (~Boletin Oficial del EstadOll nú
mero 85, de fecha 10 de abril de 1967. página 4682, se transcri
be a continuación la oportuna rectificación: 

En el apar'tado primero. tercera linea. donde dice: « ... Sub-' 
dirección General de Régimen Fiscal de Corporaciones ... l), debe 
decir: <(. .. Subdirección General de Régimen Financiero de 
Corporaciones .. . » 

MINISTERIO DE TRABAJO 

CORRECCION de errores del Decreto 575/1967, de 
23 de marzo, por el que se regula transitoriamen
te la segurictad social de los trabajadores dedicados 
a actividades martttmo-pesqueras. 

Advertidos errores en el texto del citado Decreto pUblicadO 
en el «Boletín Oficial del E:;tadO)l número 77, de fecha. 31 de 
marzo de 1967, páginas 4299 a 43(}2. se transcriben a continua.
ción las oportunas rectificaciones: 

En el articulo cuarto. segunda. donde dice: « ... o de los res
tantes cotizados, ... ». debe decir: {{ ... o de los realmente coti
zados .... » 

En el articulo cuarto. tercera. dos, donde dice: « ... o en 
año anterior a la solicttud .... », debe decir: « ... o en el año' 
anterior a la solic1.tud .... l). 

En el ar·tículo cuarto. cusrta, uno, donde dice: « .... del que 
conesponde el diecisiete coma noventa por ciento ... >l. debe de-
cir: « .... del que ' corresponderá el diecisiete coma noventa por 
ciento ... ». 

En el articulo cuar,to. cuarta. uno. dos. donde dice: « ... se 
observará la misma proporción entre Empresas y trIIiba,jador ... >l, 

debe decir: « ... se ob5ervará la misma proporción entre Empre
sa y trabajador ... », 

En el artículo quinto. sexta. tres. e), donde dice: « .... 0 a 
la cuota de accidentes de tra;bajo .. . ». debe decir: « ... , y la cuo
ta de accidentes de trabajO ... ' . 

En la disposiCión transitoria tercera. donde dice: « .•. de la. 
Orden de veintiocho de enero de mil novecientos sesenta y 
seis.». debe decir: ({ ... de la Orden de veintiocho de diciembre 
de mil novecientos sesenta y seis.». 

MlNISTERIO DE COMERCIO 

ORDEN de 22 de abril de 1967 sobre creación deZ 
Registro Especia! de Exportadores de productos m"" 
nulacturados con cabello humano, con desUno a los 
Estados Unidos de Norteamértca. 

Ilustrísimo señor: 

Dada la importancia que el mercado de los Estados Unidos 
de Norteamérica tiene para nuestras e~porotaeiones de prodUC
tos manufacturados COI!l caoello humano. teniendo en cuen
ta las especiales circunstandas que concurren en la exporta.-

! ción de estos productos a dicho pais, y de conformidad con 
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lo establecido en el Decreto 1893/1966, de 14 de julio, sobre 
orv.an1zaeión del Registro General de E~portadores y de los 
R€gistros Especiales 

Ilste Departamento ha tenido a bien disponer lo siguiente: 

Primero,-Se crea el «Registro Especial de Exportadores de 
productos manufactill'ados con cabello humano, con destino 
a los Estados Unidos de Norteamérica», que, de acuerdo con €l 
Decreto 18g3, 1966, de 14 de julio, qUedará adscrito a la Sub
dirección General de Inspección y Normalización del Comer· 
cio Exterior. ' 

Segundo,-Se ¡¡¡prueban las siguientes normas para el fun
cionamiento del Registrb Especial de Expórtadores de Produc
<tos Manufactur!lidos con cabello humano, con destino a los 
Estados Unidos de Norteamérica: 

I. Normas generales 

1.0 El Registro Especial de Exportadores de productos ma
nufacturados con cabello humano con destino a los Est!lidos 
Unidos 'de Norteamérica ten lo sucesivo «el Registro») tiene 
por objeto la inscripción de las personas naturales o jill'ídi
cas dedic!lidas a la exportación a los Estados Unidos de Nor
teamérica de estos productos en toda.s sus formas comerciales 

2. ° Para el ejerciCiO del comercio de exportación con des
tino a los Estados Unidos de Norteamérica de produotos ma
nufacturados con cabello humano será indispensable estar 1ns
crito en el Registro Especial. 

3.° El Registro tiene carácter público, evacuando en for
ma de certificación las peticiones de conocimiento que se le 
dirijoan. 

4,0 La inscripción en el Registro pt:Jdra soltci,tarse en cual
quier mamen to, siempre que se reúnan las condiciones que 
más adelante se establecen. 

I!. Condtctones para la ín8crtpción 

1.0 Las personas n!liturales o jurídicas que deseen inscri
birse en el Registro deberán reunir las condiciones siguientes: 

a) Estar facultadas para ejercer el comercio de acuerdo 
con las dlsposiciOtlles vigentes. 

b) Estar inscritas en el Registro General de Expor,ta
dores. 

c) Poseer unas instalaciones para la fabricación de pr<r 
ductos manufacturados con cabellos humanos en que sea po
sible controlar o verificar el origen de cada entrada de pelo 
y de las exi8tencias de pelo almacen!lido en cualquier momen
to, o bien dedicarsE a la exportación de manufactill'as de ca
bello humano, fabric!lidas exclusivameute por firmas indus
triales inscritas en eJ 'Registro. 

2.0 La. solicitud de 1nscrtpeiém en el Registro se ' formulará 
median'te instancia documentada d1rigida al ilustrísimo seftor 
Director general de Comercio Exterior por conducto del COt!l
sejo Superior de Cáma.ras de Comercio, Industria y Navega
ción de Espafia, con un informe de la Cámara a la que el 
export!lidor pertenezca., en el sentido de que la firma soltci-tan
te cumple la condición c), 

A 'tal instancia se deberán acompa1\.ar los siguientes <locu
ment06, por dupllC!lidO: 

a) Fotocopia o copia autorizada de la inscripción del solt
citante en el Registro General de Exportadores y de la úl,tima 
renovación en el miSlmo, cuando proceda. 

b) Certificado de la Cámara Oficial de Comercio o lndus
tria de su demarcaciém de que la flÍibrica o taller de confec
ción de productos manufacturados cOn cabello humano reúne 
las condiciones suficientes p'!lira dedicarse a la exportación de 
estos productos, o bien, si se trata de firma comercial, de ha
ber declarado ante la Cámara respectiva que conoce la obli
ia.tOl'iedad de que los productos de pelo a exportar hayan sido 
manufacturados por una firma industrial inscrita en el Re
gistro, cuya firma o firmas se menciOtllarán expresamente. 

3.0 1. Las firmM que reúnan los , requisitos establecidos 
en la presente dispOSición serán inscritas con el mismo nú
mero con que figuren en el Registro General de Export!lidores, 
an,reponiéndole la clave «PiP», que será la distintiva del Regis
tro Especial de Exportadores de productos manufac,turados COt!l 
cllibello humano con destino a los Estados Unidos de ' Nor
reamérica. 

2. La Subdirección General de Inspección y Normalización 
del Comercio Exterior notificará la inscripción al interes!lido 
a través del Consejo Superior dE ,CámarWl de Comercio, In
dustria y Navegación, quedando archiv!lido el original de la 
documentación a que se refieren los ~:tados anteriores en 

la referida Subdirección y el duplicado de la misma en el 
Consejo. 

3 La inscripción en el Registro Especial no podra ser 
objeto de cesión o transferencia como tal, sino única y exclu~ 
sivamente cuando obedezca a ' la total cesión del PegociO, in
cluyendo la organización e instalaciones a que se refiere el 
ep1grafe c) del pun,to primero del a,partado Ií de la presente 
disposición. En tal caso el ad<luirente po<lrá solicitar su lns
cripción en el Registro, justificando reunir los requisitos exl~ 
gidos Para poder otorgarle el mismo número del cedente de
berá también justificar que le ha sido previamente transfe
rido el número de inscripCión en el Registro General de Ex
port!lidores, 

II!. Motivos para causar baja en el Registro Especial 

1.° Serán los siguientes: 

a) Pérdida de la capacidad legal para ejercer el comercio. 
b) Petición del interesado o cesión ,del negocio. 
c) Incumplimiento de las normas que regUlen la comer

cialización exterior de productos manufacturados con cabello 
humano en todas sus formas comerciales, en el caso de en
víos a los Estados Unidos de Nortea.mérica, 

d) Haber causado baja en el Registro General de Expor
tadores. 

2.0 Para tramitar la anulación correspondiente se instrui
rán, salvo casos de muerte, disolución o petición del ' titular, 
información sumaria, con audiencia del interesado, por la Sub
dirección General de Inspección y Normalización del Comercio 
Exterior, previo informe de la Cámara de Comercio' o Industria 
de SU demarcación. La infórmación sumaria no será 'necesaria 
cuando el interesado esté de acuerdo con la formalización de SU 
baja, El ' expediente con la propuesta pertinente. será elev!lido 
para su resolución al Director general de Comercio Exterior. 

En cualquier caso la baja será acordada por el Director 
general de Comercio Exterior, comunicándoselo al interesado a 
través del COt!li¡ejo Superior de Cámaras de Comercio. Indus
tria y Navegación. 

Esta disposición entrará en vigor al día siguiente de su pu-
blicación en el «Boletín Oficial del Estado». 

Lo que comunico a V 1 para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V I , muchos afios, 
Madrid, 22 de abril de 1967. 

GARCIA-MONCO 

Bmo. Sr. Direc'tor general de Comercio E~terior. 

RESOLUCION de la Dirección General de Comer~ 
cio Exterior por la que se regulan las normas por 
las que se regirá la autorización de las licencias de 
exportación de m'anufacturas de cabello humano a 
Estados Unidos. 

Dadas las especiales vicisitudes actuales de nuestro comer
cio (le exportación de manufacturas de pelo humano a Esta-
dos Unidos, se hace necesaria la reorganización de nuestra 
expor'tación de estos productos a dicho mercado. Por ello, 

Esta Dirección General ha determinado: 

1.0 Excluir del régimen de licencia global, cupo 206, solar 
mente para Estados Unidos, la expor'tación de los productos 
amparados por la poSición arancelaria 67.04 A. 

2.° Para la concesión de la correspondiente licencia de ex
portación por operación será necesario: 

a) Que la firma solicitante figure inscrita en el Regis
tro Especial de Ex'port!lidores de productos manufacturados COtll ' 
cabello humano con destino a los Est!lidos Unidos de Nor
teamérica, que, a tal efecto, se ha créado, por Orden minis- ' 
terlal de fecha 22 de abril de 1967 

b) Que se !lidjunte, por triplicado, a , la correspondiente so
licitud una fotocopia del certificado de origen, según el mo
delo autorizado por la Administración espafiola, y Que será 
expedido por el COtnsejo Superior de Cámaras de Comercio y 
Navegación. 

Una de las copias irá unida al ejemplar destin!lido a Adua
na.s; la otra, al del interesado, y la tercera, al que se archiva 
por este Cen'tro directivo. 

Esta disposición entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Est!lido», 

Madrid. 24 de abril, de 1967.--J:gnacio Bernar Cas,tellanos. 


